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DECRETO 1468111>14. d8 25 de abril, por el que se
declara monumento htBfónco-arttstico cUt carácter
nactonal el· cQ-IWsnto-. las Concepcwniata8 Fra1l-
ciBcanas, de Escalo~natTqledb};

El moÍlasteno de las Concepcionistas Francdscanas de Esca
lona fué constrUido con la protección tiel Marqués de Villana.,
ysu primera piedra colocada en el aftO"mil quinientos veintiuno.
El conjunto conventual ea dé notable importancia- y vistosa
compostura arquitectónica, presidida por un magnifico claus
tro en torno al éual se G$tablécen las diversas dependencias
del' convento. Corresponde a uno de los costados· la situación
de la iglesia, que se prolonga en el coro de lás monjas. La igle
sia avan~a sobresaliendo del cuerpo principal para dejar des·
tacado su flanco, crucero .y capilla. De esta manera, la -portada
principal, interesante muestra de un -plaw.resco severo, se abre
al costado de la. epístola del templo. La iglesia es de una sola.
nave, con un crucero bastaIite desarrollado y una capilla poligo~
nal. Su constrilco~6n. muy aItosa' y notable, dentro de la ar~

quitectura de transición dél gótiCO tal'dio· al Renacimiento. es
de piedra granítica y"de gran 'empaque. Los cuerpos altos del
crucero y presbiterio se terminaron· ,eu ladrillo.

Es verdaderamente e:l:traordinarioel claustro, ejemplar .úni
ca en su género,: pues en él se Ui¡lln las características del g6U·
co isabelino" de linaje abo.lfmse con elementos mudéjares de
enorme interés. Tiene dos órdenes de arqueríB$ sobre columnas
clásicas. Las arquerías bajas llevan arcos- florenzados mixtiU·
neos de tipo isabelíno. y las altas, carpaneles. En ninguno de
los dos casos falta el recuadro de los alfices, que prestan a la
composici6n SEibor mudéjar. Es-- taDibiéD mudéjar la. traza de
la cornisa y base de canecmos de ladrillo y el interesante esgra
fíado. Como detalle que liga este patio a algunas construccio
nes isabelinas de Avila, puede -citarse el detalle de que las ar~'

querías se interrumpen en los',centros de 1&spandas, colocán
dose un~ machones horadados por, huecos adintelados.

.Guarda- asimismo esta precioso cenobio multitud de elementos
arquitectónicos y decorativos, del 'mayor ,tnterés, como ye~r:ias,
y jambas de puertas, y buenos arteso-na,áos en algunas de sus
dependencias más importantes. ,T.ambién ~e conserva un original
púlpito mudéjar, realiZado, en' estuco, de forma pentagonal y
decorado con beUas labores ¡aométr1~ .

Para p¡-eservar estos valores de 'reformas o innovaciones que
pudiera:n. petjudicarlos. se haCe necesario colocarlos bajo la
proteccI6n--estatal, mediante la opórtuna declaración.

En su Virtud, a propuesta, del.Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberaclóíl del Consejo'de Ministros en su reunión
del día :inco de abril de mil noveciéntos setenta y cuatro,

·DISPONGO,

Articulo primero.--Sé declata monumento, histórico-artístico
de carácter nacional el, convento de las Concepcionistas Francis~
canas de Escalona (Toledo). ' .

.ArtIculo segundo.-La, tutela d~ este monumento, que q~eda
b~Jo l~ protección del Estado, seníejercida. a través de la
DIreCCIón General de Bellas Artes por el Mfnisterio de Educa
ción y Ciencia, el '.c~l queda facultadQ para dictar cuantas
disposiciones sean. necesarias para el mejor desarrollo y'ejecución
del presente Decreto,

.As.!}o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemtIcmco de ~br11 de mil novecientos setenta y cuatro. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECREffi 1467/1974, de 25 de abril. por el que se
declara de- interés' soctal el proyecto de las obras
de construcción del Centro de, Educación Especial,
docente y residencial, .Ciudad de los Muchachos
Agari1nO», en Arteifo(La Corui1aJ.

, En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi4
nistro de Educación y, Cietlcia y previa deliberáción' del Consejo
de Ministros en 'Su reunión del día diecinueve de abril de mil
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único,-Se iieclara de «interés'sociah, a tenor de
lo establecido en la 'Ley .de quince de julio' de mil novecientos
cmcuenta y cuatro y_en Decreto de veinticinco de marzo, de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos,excepto
el de la expropiación ,forzosa, el proyecto. de las' obras da
construcción del Cfl>ntr9 de Educación Especial, docente y resi·
dencial, .Ciudad de los Muchachos Agarimo-, en Arteijo (La
Coruña), que impartirá. las ensefianzas correspondientes a un
Centro de Educacl6-n General Básica de ocho unidades.

El expediente, que ha sido promovido por doña Mana de la
Consolación Menéndez Pop.te, tiene un presupuesto de contrata

de veinticuatro millones novecientas noventa y ocho mil tres
cientas veintiUna coma cuarenta y siete pesetas.

Los efectos de este Decreto se' habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto, General de ~ducación y Financia
miento de la Reforma Educativa,' y disposlcones que la des
arrollen..

Así lo, dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educaclón y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 1488/1974, de' 25 de abril. por el que se
declara de interés social el proyecto de "JI obraj
de ampliación del Centro docente .Nuestra SeñorG
de la Merced-, de Mtguelturra (Ciudad RealJ.

En virtud de expediente reglamentario,. a p~puesta del ~
nistro de Educación y Ciencia y previa delIberacIón de~ Conse]~
de Ministros en Su reunión del día diecinueve de abnl de mIl
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de .interés social.., a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos'
cincuenta y cuatro y en Decreto· de veinticinco de marzo de
-mil' novecientos c1ncuentá y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras de
ampliación del Centro dO(;enw .Nuestra Seftora de la Merced-,
en Mlguelí-urra (Ciudad lteal) que impartirá enseñanzas ca·
rrespondtentes a un Centro de Educación General Básica de
ocho unidades.

El expediente, que ha sido promovido por sor Pilar Goti Arra
zutia 'tiene un presupuesto de contrata de dos millones nove
cientas treinta y dos mil ciento cinco coma diecisiete pesetas.

Los efectos 'de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 1-0 astablecido en la Ley catorce de roll novecientos
setenta,' de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa. y disposiciones que la des
arrollen.

, As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de míl novecientos setenta y cuatro.

FRANC)SCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencí&,.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 1469/l974, de 25 de a.bril. por el que se
declara de interés social el proyecto de las obras
de construcción del Centro docente ..Nuestra Se·
ñara de las Escuelas Pías.. , del Parque !le Aluche
(Madrid).

En virtud de expediente, reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su' reunión del día diecinueve de abríl de mil
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo Único.--Se declara de «interés social.. , a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil (llovecient08- cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras de
construcción del Centro docente .Nuestra Señora de las Escue
las Pías-, del Parque de Aluche, Madrid, que impartirá las
enseñanzas correspondientes a un Centro de Educación General
Básica de veinticuatro unidades.

El expediente, que ha sido promovido por don Enrique
Serra Martinez, tiene un presupuesto de contrata de veintiséis
millones cincuenta y seis mil ciento sesenta y dos coma quince
pesetas.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados ti lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta,de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des·
arrollen.

~Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta ,y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS


